


Recibe un atento saludo de esta Junta de Vigilancia, deseándoles 
éxitos en sus labores cotidianas.

Este boletín tiene como objetivo establecer un vínculo de 
comunicación entre colegas y la Junta de Vigilancia.

Puedes escribirnos al correo: juntaquimica@cssp.gob.sv



AUTORIZACIÓN DE NUEVOS PROFESIONALES

Cumpliendo con la atribución de autorizar el Ejercicio 
Profesional, se han inscrito hasta el 30 de abril de este año 
2021, a 35 nuevos Profesionales. 

Como medida sanitaria por la pandemia del COVID-19, dichas 
inscripciones se han realizado sin acto de juramentación 

presencial.



En la ejecución de la atribución de Inscripción de Egresados, se han 
inscrito este año 2021 a 47 egresados de las diferentes 
Universidades, según solicitud del interesado. 

Dichas inscripciones se han realizado en modalidad completamente 
en Línea.

INSCRIPCIÓN DE EGRESADO



PROCESO DE RE ACREDITACIÓN DE DEPENDIENTES 
DE FARMACIA

Desarrollando lo establecido en el Art. 13 de la Ley de 
Medicamentos, y considerando las medidas sanitarias por la 
pandemia del COVID-19, se han realizado 3 grupos de re 
acreditación de dependientes de Farmacia privada y 1 grupo de 
re acreditación de dependientes de Botiquín y Farmacia 
Hospitalaria. 



La Junta de Vigilancia de la Profesión Químico Farmacéutica realizo un 
aporte técnico a la DNM, con respecto a la escritura de poder otorgado 
por persona jurídica a favor de profesional y apoderado responsable de 
productos cosméticos bajo la legislación salvadoreña, con la finalidad de 
diferenciar y separar las responsabilidades del apoderado responsable y 
el profesional responsable, buscando así proteger y garantizar el 
Ejercicio de los Químicos Farmacéuticos, propiciando así un mejor 
cumplimiento de la Ley de Medicamentos.

APORTES TÉCNICOS DE LA JVPQF



La JVPQF también dio opinión técnica relacionada a que los 
profesionales Químicos Farmacéuticos son los idóneos para 
desarrollar las actividades de Jefatura y Dirección Técnica de 
farmacias institucionales, como las farmacias del Ministerio de 
Salud.

Y ya que, en algunos establecimientos como las Unidades de 
Salud, se asigna a estudiantes egresados de otras carreras para 
que desarrollen su servicio social, administrando y dirigiendo las 
farmacias, esta Junta de Vigilancia opina que los idóneos para 
desarrollar estas actividades de servicio social son los egresados 
en Química y Farmacia, tanto por sus conocimientos técnicos, 
como por su preparación académica. 



Dentro del programa de capacitación continua de esta Junta, se han 
desarrollado varios Webinarios sobre aspectos regulatorios con apoyo 
de la Dirección Nacional de Medicamentos:

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN CONTINUA, PARA LA 
MEJORA DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

CICLO DE CONFERENCIAS VIRTUALES
 “ASPECTOS REGULATORIOS PARA LA PUBLICIDAD DE MEDICAMENTOS“

Desarrollado el 10 de marzo del 2021, teniendo como ponente al Lic. 
Eduardo Antonio Svendbland Peña, Jefe de la Unidad de Promoción y 
Publicidad de la DNM.



CICLO DE CONFERENCIAS VIRTUALES

“ASPECTOS REGULATORIOS PARA EL MANEJO DE 
ESTUPEFACIENTES, PSICOTRÓPICOS, PRECURSORES, 
SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS Y AGREGADOS”

Se desarrolló el pasado 24 de marzo, teniendo como ponente al 
Lic. José Luis Reyes Zelaya, Jefe de la Unidad de Estupefacientes 
de la DNM.CICLO DE CONFERENCIAS VIRTUALES

 “ASPECTOS REGULATORIOS PARA LA PUBLICIDAD DE MEDICAMENTOS“



CICLO DE CONFERENCIAS VIRTUALES

 “LINEAMIENTOS EN EL REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTOS 
COSMÉTICOS E HIGIÉNICOS”

La Licda. Dania Marcela Cortez Aquino de la Unidad de Registros de 
Dispositivos Médicos, Cosméticos e Higiénicos de la DNM desarrolló 
excelente disertación vía plataforma zoom el 14 de abril del presente 
año.



CICLO DE CONFERENCIAS VIRTUALES

“LINEMIENTOS PARA LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 
REGULADOS POR LA DNM”

EL 12 de mayo del presente año, se desarrolló importante 
conferencia habiendo sido ponente  Maestra Claudia Margarita Diaz 
de Castillo, Jefe de la Unidad de Registro de Establecimientos y 
Poderes de la DNM.



También con el objetivo de conocer los aspectos legales relacionados a 
los servicio de salud, el pasado 29 de abril se desarrolló el webinario 
titulado: “LEY DE DERECHOS Y DEBERES DE LOS PACIENTES Y 
PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD”, teniendo como ponente a 
Lic. Henry Macall, Jefe de la Oficina Tramitadora de Denuncias (OTD) del 
Consejo Superior de Salud Pública.



El día 24 de mayo, el Consejo Superior de Salud Pública, a través de 
la Junta de Vigilancia de la Profesión Químico Farmacéutica, inauguró 
al proceso de Acreditación y Re acreditación de dependientes de 
farmacia del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS).



En la búsqueda de establecer coordinaciones que permitan a la JVPQF, 
alcanzar los objetivos de la mejora del Ejercicio Profesional se han 
continuado los acercamientos con Farmacéuticos Sin Fronteras España, 
en relación con la colaboración internacional para el fortalecimiento de la 
mejora de las competencias de los Profesionales Químicos 
Farmacéuticos de El Salvador. 

También se han desarrollado reuniones de trabajo para la actualización 
del CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS PROFESIONALES INSCRITOS EN LA 
JUNTA DE VIGILANCIA DE LA PROFESIÓN QUÍMICO 
FARMACÉUTICA, el cual pronto será sometido a consulta.

Además, se están desarrollando reuniones de trabajo con el área de 
comunicaciones del CSSP en el marco del Proyecto de divulgación del 
quehacer de la Junta de Vigilancia de la Profesión Químico 
Farmacéutica, y aspectos relacionados con las Buenas Prácticas del 
Ejercicio Profesional, donde se ha trabajado en el desarrollo de cápsulas 
informativas las cuales serán compartidas próximamente.

REUNIONES DE TRABAJO


